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ACCION CUARTA
T«rá de Huinda d! la ,miac¡1,,

¿r,ael Ayuntamiento"  ̂ost ha,I° instruyendo ' 

la Emienda ha s?do «mi PU6bl° P°r débi 
ta^:^

^^oáTco^O^nad^y
6 en lo suoesi”o é ínter n 0'L ‘“S08- Para
::.S7" 

aPf'cibi6Vdoto‘qu?^ 
qu«eCÍda eó eUrt‘stó"JeirXnSabÍIÍdad es- 

^^o^rK- L° 

de’ negó^^f"8^6 l9l0.rEl Alcal.
e « nrmai).—El Agente, Pa.oual

Lázaro. Sr. Alcalde Presidente del Avunta- 
miento de Borja. ^uma

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé- 
bit°s á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas Jas rentad y de. eches 
de a CorpQrmón, quedando también interveni
da la existencia que hubiere en Caja, do cuyo 
^.^“•’^'dcV-ncmbrado Depositario por 
seilo de la Corporación deudora. Y lo comunico 
a V. para que conserve en depósito la parte co
rrespondiente á la Hacienda de los ingresos 
quese realicen,mientras subsista el procedimien
to, apercibiéndole que do no verificarlo así in
currirá en la responsabilidad que determina el 
áV 5 los5^f, dt6 penaL Lo que comu“ioo 
a V. a los efectos oportunos.

En Borja á 20 de Agosto de 1910.—El Deno- 
sitario, (se negó á Armar).—El Agente, Pascual 
Lazaro.-Sr. Depositario del Ayuntamiento de

- SE00f u N Qu in t a
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspeeeión general de Sanidad exterior. 
Cen^m,LnOtÍ-ÍaSq oficiales recibidas en este 
nación en W=n,tC aS P?r 01 Cónsul de nU6stra 
cóTer m ^UT' han ,ocurrido casos de 
Danz?g) ^rmmburg (Alemania-distrito de ■ 

Loque.» hace público p.r» eonccimiente
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del comercio en general y de las Autoridades 
sanitarias de costas y fronteras, á los efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad exterior de 
14 de Enero de 1909, circulares de este centro 
de 19 y 20 de Agosto último y Reales órdenes 
de este Ministerio de esta última fecha y mes y

ades _ Según noticias oaciales recibidas en esto

3 del actual. 17
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 17 

de Septiembre de 1910.-EI Inspector general, 
Manuel Martín Salazar.-^-Señores Gobernado
res civiles délas provincias marítimas y fronte
rizas, Capitán general de Melilla y Comandan 
tes generales de Ceuta y Campo de Gibraltar.

DegUIl UUUUiaa v u v imiv o . ------ —

Centro, comunicadas por el Cónsul de n 
Nación en Budapest, han ocurrido casos u 
cólera en Dupafoeldvar (provincias Mohac 
Szekszari, Esztergom, ErosiySzoeny (piovm 
cia de Kamaron-Hungría). . „:onfn del

Lo que se hace público para conocimiento ae 
comercio en general y de las Autoridad p 
tarias de costas y fronteras, á los efectos d 
glamentó provisional de Sanidad exteri 
de Enero de 1909, circulares de este Gentío 
19 y 20 do Agosto último y Reales 
este Ministerio de esta última fecha y mes y

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Septiembre de 1910.—El Inspector general, 
^nuel Martín Salazar.— Señores Gobernadores 

o1 viles do las provincias marítimas y fronterizas, 
^apilán general de Melilla y Comandantes ge- 

crales de Ceuta y Campo de Gibraltar.

PARQUE MNISTmilVO DE SUMINISTRO DE ZARAGOZA
^emisario de Guerra, Jefe del Detall del 

Parque Administrativo de Suministro de esta 
Plaza;
Hace saber: Que el

i á las once en punto de dicho día, se celebrará 
público concurso en el Parque Administrativo 
de Suministro de esta capital, con el objeto de 
verificar la compra de harina de primera clase, 
cebada superior, paja para pienso, carbón 
cok para hornos, carbón vegetal y carbón 
cok para cocinas con destino al servicio del 
mismo, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este Establecimiento estarán de ma

del actual.

nifiesto todos los días laborables, de nueve á 
trece; debiendo presentar en dicho acto mues
tras y precios de los mencionados artículos.

Zargoza 17 de Septiembre de 1910.—El Jefe 
día veintinueve del actual, 1 del Detall, Angel Matosos.

Inspección provincial de fl giene Pecuaria de Zaragoza.

deESTADO demostrativo de las enfermedades Infeotocontaglosas observadas en los animales domésticos ,

FECHA

DISTRITO PUEBLO

NOMBRE

DE LA ENFER

MEDAD

DB LA APA

B1C1ÓN

Belchite....! Viruela..
Belchite .... 
Pilar...........
Idem............. 
San Pablo... 
Pilar............  
San Pablo... 
Pilar ....... ..
Daroca........ .
Ateca...........

Pilar..........
La Almunia 
Caspe.......... 
Idem...........  
San Pablo.. 
Caspe.......... 
La Almunia 
Idem......... 
Egea.........  
Borja...... 
Belchite ...
Egea..........
San Pablo.. 
Calatayud..

. Villanueva G 

. Leciñena . .
■El Burgo... 

. Puebla Alf... 
, Utebo..........  
. Villamayor.. 
. Gallocanta .. 
. Villalengua . 
. Perdiguera.. 
. Cabañas .;., 
. Caspe . ... 
, Cluprana ... 
. Utebo...........  
. Escatrón.... 
, Epila............ 
. Alagón........  
. Egea...........  
. Borja...........  
. AlmonacidC.

Luna.........
. Torres de B. 
. Calatayud ..

Idem............ ..  •
Idem..................  
Idem.................
Idem........... ... 
Idem.................  
Idem.................  
Idem.................  
Idem .... .............  
Idem.................  
Idem.................  
CARBUNCO BACTERIDIAHO 

Idem................. 
Neumoenteritis. 
Idem . .............. 
Durina ..............  
Idem................. 
Idem...............
Idem...............
Idem.................
Idem................
Rabia...............
Cólera aviar....

16 Mayo. 
16 Junio. 
18 ídem.. 
20 ídem..
14 Julio..
3 Aguate 
9 ídem..
8 ídem . 

10 ídem.
11 ídem .
29 ídem . 
21 Julio . 
30 ídem..
6 ídem..

22 AgoaU 
1 Abril.

22 ídem-, 
28 ídem.
11 Mayo 
12 ídem 
23 ídem.
25 Agosti 
30 Julio

To t a l e s ,
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Zaragoza 31 de Agosto de 19L0.-EI Inspector provincial Veterinario, Pnblio F. Coderque.
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SECCION SEXTA '
Alconchel.

D. Baltasar Escolano Rodrigálvarez, Secretario 1 
del Ayuntamiento de Alconchel;
Certifico: Que en el presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento para el año 
1911, se halla consignada en el capítulo 9.° la 
cantidad de ¿,961‘71 pesetas para cubrir el déficit 
que resulta después de consignados cuantos 
recursos legales han podido incluirse, debiendo 
recaudarse de los arbitrios extraordinarios que 
expresa la siguiente tarifa:

Unidad Precio Ar- Consumo 
que se

PBODÜCTO

Artículce — medio bltrlo calcula. anual

-------------------—-
Kiloga. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja................. 100 2 0*20 703.000 1.406

Leña................. 100

Tor

3

*L........

0*20 777.855 1.555*71

2.961*71

Y para que conste, cumpliendo lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en Alconchel, á quince de Septiembre de 
mil novecientos diez.—Baltasar Escolano.—Vis
to bueno.—Ruperto Gutiérrez.

Artieda.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo para el año 1911, se halla- ¡ 
rá de manifiesto en la secretaría del Ayunta- í 
miento durante quince días, á los efctos legales.

Artieda 12 de Septiembre de 1910.—El Al- ¡ 
calde, Angel Soteras.

Acordado por la Junta municipal el arriendo ' 
á venta libre, durante el año próximo, de todas 1 
las especies de consumo en esta localidad, ten- i 
drá lugar el acto en subasta pública el día 25 i 
del actual, por el tipo de 1.298‘40 pesetas. Si no 
diere resultado, se anuncia segunda subasta 
para el 5 de Octubre próximo, por las dos 
terceras partes del tipo de la primera. Si tam
bién se declarara desierta, se procederá al : 
arriendo á la exclusiva de las especies de líqui
dos, carnes y sal, también durante el año próxi
mo, cuya subasta tendrá lugar el 15 de Octubre, 
por el tipo de 1.009*45 pesetas y la segunda y 
tercera, en su caso los días 25 de Octubre y 4 
de Noviembre próximos, si bien en esta última 
subasta el tipo será 67'2*97 pesetas. Todas las 
subastas serán en la Casa Consistorial, á las 
nueve horas y con sujeción al pliego de condi
ciones respectivo, que se halla de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento.

Artieda 12 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Angel Soteras. .

Biel.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales voluntarios para cubrir el cupo de 
consumos y recargos autorizados en esta villa 
para el año de 1911, el Ayuntamiento y Junta ‘

municipal de asociados han acordado proce
der al arriendo á venta libre de todas las espe
cies, por un período de uno á cinco años, á cuyo 
efecto se celebrará subasta pública en esta 
Casa Consistorial el día 26 del presente mes y 
hora de diez á doce de la mañana; si esta subasta 
no diese resultado por falta de licitadores, ten
drá lugar otra segunda el día G de Octubre 
próximo, en el mismo local y hora, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terceras partes 
del señalado á la primera y por término de un 
solo año.

En el caso de que en las anteriores subastas 
no hubiera postor, se verificará el arriendo con 
venta á la exclusiva, por un año, de los grupos 
de líquidos y carnes, con sujeción al Reglamen
to, cuyas tres subastas, si fuere necesario, ten
drán lugar en igual local y horas de los días 15, 
23 y 31 del citado mes de Octubre, todo con 
arreglo á los pliegos de condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la secretaría municipal.

Biel 15 de Septiembre de 1910.- El Alcalde, 
Angel Navarro.

Castejón de Valdejasa.
Por dimisión del que la desempeñaba se ha

lla vacante, á partir del l.° de Octubre, la titular 
de Medicina deeste pueblo, dotada con la asigna
ción de 750 pesetas, pagadas de los fondos muni
cipales, y 1.750(de las igualas de los vecinos pu
dientes, saliendo garante al pago una junta re
partidora.

Los que deseen solicitar dicha vacante pue
den remitir sus instancias documentadas en el 
plazo de diez días, á contar desde el de la in
serción del presente anuncio, dirigiéndolas al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Castejón de Valdejasa 25 de Agosto de 1910. 
—El Alcalde, Santiago Murillo.

El Frasno
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario para 1911, se hallará expuesto al público, 
por término de quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento.

El Frasno 15 de Septiembre de 1910.—El Al
calde, Pascual Hernández.

Fuendejalón.
A los efectos reglamentarios se halla expuesto 

por quince días el presupuesto para el año 191L
Fuendejalón 14 de Septiembre de 1910.—El 

Alcalde, Santiago Mañero. ■
La Zaida.

Formado el padrón y lista cobratoria de cé
dulas personales para el año 1911, se halla de 
manifiesto, por término de quince días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, á los efectos 
reglamentarios.

La Zaida 15 de Septiembre de 1910.—El Al
calde, Inocencio Monforte.

Isuerre.
En la sesión extraordinaria celebrada por el 

Ayuntamiento y asociados de la Junta munici
pal, de fecha 8 del actual, acordaron solicitar 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, según dispone 
el Real decreto de 15 de Noviembre último, au
torización para imponer arbitrios extraordina
rios sobre especies no tarifadas con que enju- 
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sníf6 déficit de 645 pesetas 6 céntimos que re- 
1911 6* Pre2uPuesto ordinario para el año

, a cuyo objeto se propone la tarifa siguiente:

Artículos.

Consumo 
calculado al 

año.

Kilogg.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Pe etas.

Valor 
anual.

Pesetea.

Producto 
al

10 por 100.

Pesetas.

^aja de todas 
. ^clases. 
Leñu de íd. íd.

10-7.510

107.510

0‘03

0‘03

3.225'30

3.225 30

322-53

322‘53

To t a l  . 645*06

qUe Pueda publicarse en el Bo l e t ín  
días á’ l 6Spa ProviDc'ia» por término de quince 
senitt , °S Y®etus Conducentes, expido la pre- 
14 d» S r6’ Y' B-° de Sr- A'^ído- ™ Duerre, á 
cisco ^.P emb,r,e de 19l° - E1 Seeretai io, Fi an
Cisco Marco.-V.» B.»-E1 Alcalde, Mareó» Otal.

El día 1 O . , La Almuoia.
tendrá in™ t 0 Próximo Octubre, á las doce, 
subasta' eUi estas Casas Consistoriales la 
tos dn lo ‘ 6 aprovechamiento de los pas- 
Cuesta, d.,^”6 í0>'te de Dehesa de -La 
bajo el tino en e añ0 foreslal de 1910 á 1911, 
nes que están d»3 d° 2.’0U0 Pes6las y condicio- 
municipal 16 maiíiíiesto en la secretaría 
Alcaldes Evaristo ^ySePtiombre de 1910-E1

La Tn . L0D&ásal Even 1 ta^uu^ipal tiene acordado proponer 
la siírni °* r‘ C°bernador civil de la provincia 
parajeT-0 do arbitrio8 extraordinarios
P^a e ano tonde¡ Pítoupuésto ordinario 
------ e1 año 1911, sóbrelas especies siguientes:

Articuloa
Unida

des

K ilog.

Precio 
medio.

Pesetea

Grava
men.

Pesetas

ConHumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

100 2 0*02 51.504 1.030*08
100 I 0-02 51.504 1.030-08

To t a l  ....... 2.060*16

Paja.

Leña,

blieodnnS efe.ctos Conducentes se expone al pú- 
^acionJ (luince días para oir cuantas recla- 

Lo ® se Ppesenten.
de, P-ism ^í16 Septiembre de 1910.-E1 Alcal- 

’1 ascua! Mayayo.
Perdiguera.

este AvOyecto. del presupuesto municipal de 
^Ül mient0» formado para el año de 
tamienf ar^exP^st0’ eu la secretaría del Ayun- 
glamc .í ’ . U1'ante quince días, á los efectos re- 

p, uularios.
AlcamhgTera 16 de Septiembre de 1910.—El 

José Arruga.
•**

Se halla vacante la titular de Farmacia de 
este Ayuntamiento, de nueva creación, dotada 

i con el haber anual de 2pQ pesetas por benefi- 
j cencía, pagadas por trimestres vencidos del 
' presupuesto municipal, más 1.750 anuales por 
, las igualas con los vecinos pudientes, de cuyo 
i pago responderá una junta de mayores contri- 
■ buciones al finalizar el año, ó sea en SOdeSep- 
1 tiembre de 1911; además el agraciado disfrutará 

de casa gratuita y estará exento de todos los 
, pagos del Ayuntamiento.
■ Tiempo para solicitarla hasta el 30 de Sep- 
: tiembre.

Perdiguera l.° de Septiembre de 1910.—El 
! Alcalde, José Arruga.

Ruesta.
' No habiendo producido efecto los encabeza

mientos para cubrir el cupo de consumos para 
el año 1911, el Ayuntamiento y Junta munici
pal han acordado el arriendo á venta libre, por 
el término de tres años, de los derechos que 
devenguen todas las especies sujetas al indi- 

I cado impuesto, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la secretaría muni
cipal, á cuyo efecto se ceh-brará la primera su
basta el día 25 del actual, de diez á doce, y de 
no producir efecto se verificará la segunda el 
día 4 de Octubre próximo, sirviendo de tipo el 
importe de las dos terceras partes del señalado 
á la primera, por término de un año. Si tampo
co diere resultado, se procederá al arriendo 

. con venta á la exclusiva de los líquidos y car- 
j nes, cuyas subastas tendrán lugar los días 7, 8 y 
i 9 del expresado mes.

Ruesta 15 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Felipe Aragüés.

***

Por término de quince días se hallará de ma
nifiesto al público, en la secretaría del Ayunta- । miento, el presupuesto municipal ordinario co
rrespondiente al año 1911, á los efectos consi- 

■ guien tes.
i Ruesta 15 de Septiembre de 1910.—El Alcal- 
[ de, Felipe Aragüés.

Samper del Salz.
Intentados sin efecto los conciertos gremiales 

para cubrir el cupo de consumos y sus recar
gos para 1911, el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados tienen acordado la celebración de las si
guientes subastas, que tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, á las diez de su mañana:

A venta libre, de uno á cinco años.
i Primera subasta, el día 26 del actual. 

Segunda subasta, el día 5 de Octubre.
A la exclusiva.

Primera subasta, el día 15 de Octubre.
Segunda ídem ídem, el 25 de ídem.
Tercera ídem ídem, el 30 de ídem.
Samper del Salz 16 de Septiembre de 1910.— 

El Alcalde, Benigno Borao.
Sobradle!.

Tarifa de arbitrios extraordinarios acordada 
por la Junta municipal para cubrir el déficit
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del presupuesto municipal para el año 1911, 
sobre artículos de comer y arder no compren
didos en la general de consumos.

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetah

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pesetaa

Lenr.s de todas 
clases

100 2 0*40 308.010 1.232'04

Paja de cereales 100

To t a l

2 0*40 215.500 862

2.694*04

Y para su inserción en el B -l e t ín  O-io ia l  de 
la provincia, expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde, en Sobradiel, á 16 de Septiembre 
de 1910.—El Secretario, Manuel Justo.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Santos Latasa.

Villamayor.
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier

no para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año 1911, sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

Artículo».
Unida

des.

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

anual.

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

Paja............. 100 0*63 0*25 1.080.000 2.700

Leña............. 100 0*63 0'25 1.044.000 2.612*16

To t a l  . 5.3)2'16

Y para que conste, cumpliendo con lo acor
dado, libro la presente, visada por el Sr. Alcal
de, que firmo en Villamayor, á 15 de Septiembre 
de mil novecientos diez.—El Secretario, Pablo 
Bernad.—V." B.°—El Alcalde, Mariano Abad.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de la ciu
dad de Zaragoza;
Hago saber: Que en la demanda de menor 

cuantía promovida por el Procurador D. Narci
so Vallés, en nombre y representación de don 
Román Burgaleta Fuster, contra D.a dementa 
Clemente, como viuda de D. Juan Camahort, y 
otros, sobre pago de cantidades, ha dictado la si
guiente

«Proridenda.—Juez, D. Baldomero Sáez.—Za
ragoza catorce de Septiembre de mil nove
cientos diez.—Por presentado el anterior escrito 
con el poder, testimonio referente á haber 

obtenido el demandante los beneficios de pobre* 
za en otro asunto y copias que se acompañan, 
se tiene por parte al Procurador D. !
Vallés, en nombre y representación de D. iW* [ 
mán Burgaleta y Fuster, y de la demanda qu, 
en juicio declarativo de menor cuantía interpo
ne en el aludido escrito, se confiere traslado co 
emplazamiento á los demandados D.R Ciernen ( 
Clemente, D? Eloísa y D. Juan Camahort y Ule* 
mente, como viuda aquélla y herederos éstos d 
D. Juan Camahort. Pedro Pellicer y D. Manue 
Sanz Larrea, para que comparezcan y la con
testen dentro del término de nueve días, hacien- | 
dose el emplazamiento en cuanto á los que na- ¡ 

. bitan en esta ciudad, en la forma que precep
túa el artículo seiscientos ochenta y tresíJ®|ng I 
ley de Enjuiciamiento civil y en cuanto a ! 
ausentes, por medio de edictos que se fijarán 0 
los estrados del Juzgado, sitios públicos de co ' 
tumbre y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provinci , 
haciéndoles saber al mismo tiempo el propos' 
to del actor de utilizar en este pleito el bene*1' 
ció de pobreza que obtuvo para otro negocio, 
los efectos del artículo treinta y cinco de dion 
ley Procesal,estimándose procedente la dihgenj 
cia que como medida urgente se solicita en 
primer otrosí, se decreta la suspensión de lo 
autos de tercería en cuanto á que continúe en 
situación actual la cantidad á que se hace reí * 
rencia, librándose el exhorto interesado; al te ' | 
cer y cuarto otrosí por hechas las manifestaos , 
nes que contienen y al quinto como se pide, d®' 
jando testimonio en su lugar y nota del deSgi®* 
se y entrega. Lo mandó y firma el Sr. Juez o 
primera instancia del distrito de San Pablo, u ¡ 
que doy fé.—Baldomero Sáez Sánchez. —An1
mí, Justo Emperador. .

Y para notificar en forma la preinserta P^oV1* 
dencia á los demandados D.8' Eloísa y D. J119 
Camahort Clemente, como herederos de D. Jl,a 
Camahort y emplazarles en forma porhallai*9 
ausentes, para que dentro del término de nue' 
días comparezcan en dichos autos para eontoS' 
tar la demanda, quedando archivadas en la 
cribanía las copias simples presentadas y h9 
ciándoles saber además el propósito del dem9i 
dante de utilizar en dichos autos los beneficj0 
de pobreza obtenidos en otro; bajo aperciñ 
mientos de ser declarados en rebeldía y seg11* 
los autos su curso sin más citarles ni hacerla 
otras notificaciones que las mandadas por la lejj 
expido el presente para su publicación en 0

i Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provicia. , 1
I Dado en Zaragoza á catorce de Septiembre/
1 mil novecientos diez.—Baldomero Sáez Sa . 

chez.—El Escribano1 Justo Emperador.
Pina de Ebro.

En el Juzgado de primera instancia del P9’ 
tido de Pina de Ebro y á petición de D. Eug 
nio Soler Aliaga, mayor de edad, casado, 1 r.0 
curador, vecino de esta villa, en nombre 
D.a Inocencia Azara Anoro y sus hijos D- 
món y D. José M? Félix Belled Azara, se ñ 
promovido expediente de dominio para justx» 
car el de las siguientes fincas:
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hectárea cuarenta y tres áreas dos centiáreas.
24. Otro campo, en la partida de Gramena

les del Ciego, de seis juntas ó una hectárea se
tenta y un áreas sesenta y tres centiáreas.

25. Otro campo, en la partida de la Pinada, 
de cuatro juntas ó una hectárea catorce áreas 
cuarenta y dos centiáreas.

26. Un pajar, era y corral, llamado de Bar
tolo, en la partida de Extramuros, de ignorada 
superficie. „ _

27. Un casal, situado en las Eras Bajas, de 
ignorada superficie.

28. Un campo, en la partida del Espartal, do 
un cahiz de tierra ó cincuenta y siete áreas 
veintiuna centiáreas.

29. Un pajar, era y casal en la partida de 
las Eras Bajas, número veintiséis, de dos hane
gas ó catorce áreas treinta centiáreas.

En término de Monegrillo.

30. Un campo, sito en la partida de Faja de 
Tubo, de cuatro hectáreas veintiún áreas nueve 
centiáreas. .

31. Otro campo, en la misma partida que el 
anterior, de tres hectáreas veintiocho áreas 
noventa y siete centiáreas. ,

32. Y otro campo, en la partida de Campi
llos, de veinte hanegas ó una hectárea, cuaren
ta y tres áreas dos centiáreas.

Los linderos y valor de las anteriores fincas 
constan en el edicto de este Juzgado, inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza del cuatro de 
Julio último.

Las relacionadas fincas se hallan libres de to
da carga y gravamen, excepción hecha de las 
rústicas radicantes en Farlete, que están afectas 
al pago de los derechos dominicales á favor del 
señorío de Farlete, y las señaladas con los nú
meros treinta y treinta uno, situadas en Mone
grillo, tienen constituida á su favor una servi
dumbre de paso de ganado ó cabañera por el 
acampo llamado Faja de Tubo, dentro de cuyo 
perímetro existen. ,

En el edicto antes mencionado se expresa la 
forma y proporción en que dichas fincas son 
poseídas por D.a Inocencia Azara Anoro y sus 
hijos D. Ramón y D. José María Félix Belled 
Azara, así como la adquisición de las mismas.

En virtud de lo acordado por el Sr. Jm-z, en 
providencia de hoy, se cita á las personas igno
radas á quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, por medio do este segundo edic
to, que se fijará en los parajes públicos de Farle
te y Monegrillo y este Juzgado y se insertará 
ep el B «l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de 
que comparezcan, si quieren alegar su derecho, 
ante este Tribunal en el término de ciento 
ochenta días, que empezaron á correr desde el 

i cinco de Julio último; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haga lugar. ,

Pina de Ebro á dieciséis de Septiembre de 
mil novecientos diez.— El Escribano, Miguel 

■ Valencia.—V.° B.°—El Juez do primera instan
. cia, Constancio Jarauta. _

En el término de Farlete. •
Un solar, cercado de tapias, en las afue

ras del pueblo, de superficie ignorada
,“■ Un campo, en la partida Fajas del líos- , 

Pdal, de sesenta y cinco áreas cincuenta y cua- 
“‘o oentiáreas de cabida. :

3 , Otro campo, en la partida de Plano Alto 
o Faja de Blas, de dos hectáreas ochenta áreas 
Y sesenta y ocho centiáreas. ■

4. Otro campo, llamado del Olivar, en la । 
partida del Olivar, con un corral de ganado, de 
seis hectáreas sesenta y dos áreas y veintiuna 
centiáreas.

5. Otro campo, llamado de Jorge, en la par- 
uda de Val de Acebre, de cinco hectáreas vein
tiséis áreas sesenta y dos centiáreas.

6. , Otro campo, en la partida de las Astosas, 
do cinco hectáreas setenta y seis áreas no
venta centiáreas.

7. Otro campo, llamado de Orduña, en la 
partida de Gramenales, de tres hectáreas cin
cuenta cuatro áreas noventa y siete centiáreas. 
f i ,4 U.n 00rr^ de encerrar ganado, en la par
tida de la Pupila, de superficie ignorada.

, i r° corral de ganado, en un más, en la 
partida de monte Oscuro, de medida ignorada.

,n®afio ó depósito de aguas, en igual 
par ida de Monte Oscuro.

i» campo, con un pozo depósito de aguas 
í ljartlda de Píteos, de siete áreas quince 

centiáreas.
p Un corral de ganado, en la partida de 

camenales, de extensión desconocida.
Un campo, en la partida de las Piedras, 

de cuatro hectáreas cuarenta y tres áreas vein
tiséis centiáreas.

lU Otro campo, en la partida de Valdehuer- 
tai de dos cahíces ó una hectárea, catorce áreas 
cuarenta y dos centiáreas.

, UU Otro campo, en Val Primera, de igual ca
bida que el anterior.

U’- Otro campo, en la partida de los Blancos, 
de igual cabida que los dos anteriores.
_ 17- Otro campo, en la partida del Plano ó 
^lano Alto, de un cahíz ó sean cincuenta y siete 
di*eas veintiuna centiáreas.

I"1 Un corral llamado el Nuevo, en Extra- 
Vq 08’ Guya medida superficial se ignora.

jUna era (hoy Faja de tierra), con un pa
yar) señalada con el número veintinueve, en 
j Partida de las Eras Bajas, de cabida aquélla 
f cuatro hanegas ó veintiocho áreas sesen- 
a centiáreas.
/O. Una era y pajar, señalado este con el 
Umero doce, llamado de Sales, en la partida 
? este mismo nombre, cuya extensión superfi- 

C1al se ignora.
^U Una casa, sita en la cálle de la Iglesia 

señalada con el número cuarenta y cinco, de dos 
pisos y medida superficial ignorada.

“2. Un corral de ganado, en la partida lla
mada del Pino ó Monte Alto, de superficie des
conocida.

23. Un campo, en la partida de Val de Ba
rrueco, de cinco juntas de tierra ó sean una
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Calatayud.
Cé lula d? citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por 
providencia de hoy, dictada en cumplimiento á 
una carta-orden déla Superioridad, procedente 
de causa contra Julián Gómez Cubero y Marce
lino Gómez Maya, sobre parricidio y homicidio; 
ha mandado sean citados por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en el BíMi-In  Orí-

de esta provincia, los testigos Juana 
Sánchez, Emilio Jimeno, Andrés Barranco y 
Valentín Gómez, cuya vecindad y residencia se 
ignoran, para que los días 16, 17, 18 y 19 de 
Noviembre próximo, á las diez, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Zaraaozá á la 
vista en juicio oral de la referida causa; aper
cibiéndoles que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Calatayud diecisiete de Septiembre de mil 
novecientos diez.—El Escribano, Pascual Bu- 
rillo.

Burgo de Osma.
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que instruyo sumario con el nú

mero sesenta y seis de este año sobre sustrac
ción de caballerías, en el que he acordado inte
resar, como lo hago por el presente edicto, la 
busca y rescate de las caballerías sustraídas 
cuya señas se expresan á continuación, y la de
tención de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición, 
poniendo unas y otras á disposición do este 
Juzgado. Se dice que las caballerías iban con
ducidas por un gitano que llaman Fernando el 
Abogado, otro Esteban, que se titula cuñado 
del Fernando, dos gitanas vestidas de negro y 
un muchacho de diez á doce años.

En su virtud ruego y encargo á todas las Au
toridades é individuos de la policía judicial 
procedan a la busca, rescate y detención acor
dadas, en obsequio á la buena administración 
de justicia.

Dado en Burgo do Osma á dieciséis do Sep
tiembre do mil novecientos diez —Eduardo Al
fonso Pardo.—D. S. O., E. Francisco Gardeta.

Sefias de las caltallevias.
Una muía, de siete cuartas de alzada, pelo ne

gro de seis años, herrada de las cuatro extre
midades, bastante recargada délas posteriores*

Un macho negro, de ocho años, de seis y me
cha cuar as de alzada, tiene un lunar blanco 
en el cuello cerca de los hombros y una roza
dura en las patas, hecha por una soga.

Una yegua, de dos años, de seis y media 
cuartas de alzada, herrada de dos extremidades, 
atiende a nombre de «Moza», con una inflama
ción 60 6 Om°’ 6n tl,atamíent0 Para su cura-

Y su potro, de trece meses, rojo, de siete 1 
cuartas, con un lunar blanco en la crin y un lu- 1 
cero en la frente. J |

Fueron sustraídas de Muriel de la Fuente i 
»n esta provincia. ‘ ' ¡

—। 
JUZGADOS MUNICIPALES

Bíjuesca.
: D. Manuel Oliveros Bueno, Juez municipal do 
i este pueblo de Bijuesca;
I Hago saber: Que en el juicio verbal civil SO' 
guido en rebeldía en este Tribunal á instancia 

: de Gabriel García Balsa, casado y de esta ve
, ciudad, contra Juan Ledesma Ramos, también 
i vecino de la misma, cuyo paradero se ignora, 

dice asíCtadQ seateüoia, cuya Parte dispositiva

«FalUmox; Atentos á los autos, que debemos 
condenar y condenamos al demandado Juan 
Ledesma Ramos á que pague al actor Gabriel 
García Balsa la cantidad de dieciocho medias 
de trigo reclamadas y en las costas y gas
tos de este juicio. Así por esta nuestra senten
cia, que se notificará personalmente al actor y 
en los estrados del Juzgado y Bo l e t ín Oe io ia l  
de la provincia al demandado, la pronunciamos, 
mandamos y firmamos. - Manuel Oliveros.- 
Gregorio Irigoyen.—Sebastián Marina..

Y para que llegue á conocimiento del referi
do Juan Ledesma Ramos, litigante rebelde, se 
publica en el Bo l e t ín  O ■' c .a l  de la provincia, 
según dispone el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Bijuesca á trece de Septiembre de 
mil novecientos diez.—Manuel Oliveros.—De 
su orden, Jerónimo del Río.

D. Manuel Oliveros Bueno, Juez municipal de 
Bijuesca;
H igo sabor: Que en el juicio verbal civil se

guido en rebeldía en este Tribunal á instancia 
de Prudencio Soria no Torres, casado y de esta 
vecindad, contra Juan Ledesma Ramos,también 
vecino de la misma, cuyo paradero se ignora, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

. *F•llamos: Atentos á los autos, que debemos 
condenar y condenamos al demando Juan Le
desma Ramos á que pague al actor Prudencio 
Soriano Torres la cantidad de veinte medias de 
trigo reclamadas y en las costas y gastos de 
este juicio. Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará personalmente al demandante y 
en los estrados del Juzgado yBoLEríN Of ic ia l  
al demandado, la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel Oliveros. — GregorioIrigo- 
yen.—Sebastián Marina».

Y para que llegue á conocimiento del referi
do Juan Ledesma Ramos, litigante rebelde, se 
publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
según dispone el art 7G9 do la ley de Enjuicia
miento civil

Dado en Bijuesca á trece de Septiembre de 
mil novecientos diez.—Manuel Oliveros.—De 
su orden, Jerónimo del Río.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


